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l. llisposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOHIEI~NO 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se delega 
la formación de la Estadistica de Fabricación de 
Cementos, Cales y Yesos en la Dirección General 
de Industnas para la Construcción, del Ministerio 
de Industna. 

Excelentisimo e ilustrísimo señores: 

Por Orden de 20 de julio de 1953 de la Presidencia del 
Gobierno fué designada la Dirección General de Minas y 
Combustibles, del Ministerio de Industria. para que realizara. 
por delegación del I. N E., la Estadistica de Fabricación de 
Cementos, Cales y Yesos, cuyo cometido ha llevado a cabo, 
hasta ahora, anualmente todas y anual y mensualmente la de 
Cemento artificial. 

Las actividades industriales objeto de esta Estadistica de
penden ahora de la Di:ección General de Industrias para la 
Construcción, también del Ministerio de Industria. Dado que dicha 
Direcoión Genera1. para el cumplimiento de · su misión, precisa 
de datos similares a los de aquella Estadistica y que viene reco
giéndolos, con los inconvenientes, molestias y gastos que supone 
Wda doble InvestigacIÓn, el l. N. E., a través de su Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento para las Estadisticas 
Industriales, de acuerdo con las Direcciones Generales intere- . 
sadas, de Minas y Combustibles y de Industrias para la Cons~ I 

trucción, ha estudiado las ventajas de unificar ambas esta' 
dísticas y delegar la única resUltante en el Organismo actual
mente más idóneo por su misión y el campo de su competencia. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de I 

la Dirección General del Instituto Nacional de Estadistica y de 
acuerdo con el articulo quinto de la citada Orden de 20 de julio 
de 1953, ha tenido a bien disponer : 

ArticUlo 1.0 La Dirección General de Industrias para la 
Construcción, del Ministerio de Industria, formará la esta
dística de la Fabricación de Cementos, Cales y Yesos. 

Art. 2.° La formación de la Estadistica se ajustará a los 
cuestionarios aprobados por esta Presidencia en 30 de abril 
de 1953 con las modificaciones de 20 de julio del mismo año y 
las que ahora se Introducen al unificar los cuestionarios de 
la Dirección General de Minas y Combustibles y de la Direc
ción General de Industrias para la Construcción. ambas del 
Ministerio de Industria. 

Art. 3.° La Estadistica de referencia se considerará como 
investigación del Institulo Nacional de Estadistica en lo que 
respecta: 

1) A la obligación de las Empresas de facilitar los datos 
requeridos al efecto por la Dirección General de Industrias para 
la Construcción. 

2) A la observancia del secreto estadistico por parte de 
cuantos intervengan en los diversos trabajos de formación de la 
mencionada estadistica. 

3) A la facultad del Director general del Instituto Nacio· 
nal de Estadistica de disponer comprobaciones e imponer san
ciones, con arreglo a los articulos 134 y siguientes del Regla
mento de Estadistica. 

Art. 4.° La' Dirección General de Industrias para la Cons
trucción facilitará al Imtituto Nacional de Estadistica copias 
de los resúmenes de datos mensuales y anuales y en la forma 
y plazos que el proyecto aprobado establece o en los que en 
lo sucesivo se determinen. 

Los Organismos interesados en estas actividades solicitarán 
del Instituto Nacional de Estadistica la información precisa. 

Art. 5.0 La referida estadistica estará a · cargo de la Direc
ción General de Industrias para la Construcción, por tiempo 
indefinido, salvo lo ' que esta Presidencia disponga por causa 
de reforma o coordinación de servicios estadísticos. 

Art. 8.° LaS Direcciones Generales de Industrias para la 

Construcción y del Instituto Nacional de Estadistica, conjun
ta o separadamente. según proceda, dictarán las instrucciones 
necesarias para la ejecución de lo que se dispone en esta Orden. 

Lo que comuruco a V E. Y a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V E. Y a V L muchos años. 
Madrid. 26 de enero de 1967 

CARRERO 

Excmo. e Ilmo. Sres. Mirustro ele lndustrla y DIrector general 
del Instituto NaclOnal de Estadistica. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 9311967 . de 19 de enero. por el que se 
modifica la tarifa · del Impuesto de Compensación 
de Gravamenes Interiores correspondiente a la par
tida 29.04 A -2. 

El ar.tIculo segundo del Decreto número tres mil seiscientos 
ochenta y cuatro /mll novecientos sesenta y cuatro de diecisiete 
de septiembre, dispone que cuando la actividad nacional se am
plíe a artIculos que no son producidos en la actualidad, podrán 
los sectores afectados solicitar la revisión de la tarifa del Im
puesto de Compensacll:m de Gravámenes Interiores en la parte 
que se refiera a los productos aludidos, proponiendo el Ministro 
de Hacienda al Gobierno las modificaciones oportunas. 

En uso de esta :acUl,tad y oida la Junta Coosultiva de este 
Impuesto. a propuesta del Minis tro de Haeienda y preVia deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dí-a trece 
de enero de mil nOIVeClentos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Ar,tículo pnmero.-Se modIfican las Tarifas del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes [nteriores €'1l la forma que fi
gura a continuación : 

Part1das Articulos 1 __ T_a_r_It_a __ 

isopropílico ...... .. .... ...... , .. 1 

, 
i 

I Alcohol 12 % 29.04 A-2 

Ar:tículo segundo.--El presente Decre,to entrará en vigO!' tres 
días después de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad·rid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 94/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
regula el despacho aduanero de mercancías de im
portación o exportación en los puntos de destino o 
de procedencta 

'I'nI.dicion.aImente los despachos aduaneros de mercancfas, 
tlanto de importación como de exportación, se lIev·a.b8In a cabo 
en puertos, fronteras y aeropuertos. Es indudable que este sis
tema. cumplia .sus fines en épocas en · que el come.roio exteriO~ . 
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de Espafia alcanzaba índices relativamente bajos. Ahora bi€n, 
su constante incremento en los últimos afios hubiese causado 
situaciones de estrangulamiento del tráfico 51 el Ministerio de 
Hacienda no hubiese ido adoptando una serie de medidas gra
dua.ies para superar aquel supuesto, entre las cuales se en
cuentra. COIIllO más importante. 'a creación de puntos de .des
pacho en el interior del prus, modalidad cuyo desarrollo con
tinúa actualmente y que permite Ir implantando los servicios 
aduaneros en los lugares de producción o consumo de la.s mer
canelas exportadas o importadas. 

Sin emba rgo parece llegado el momento de dar un paro 
más-que tal vez podría 'calificarse de definitivo e . la materia
en aquella linea de aCtuación. medianrte el reconocimiento de 
la posibiUdad de que aquellos servicios funcionen dentro de los 
mismco locales de las persoru¡;s naturales o jurídicas, importa
doras o exportadoras de productos. 

Ciertamente. una medida del carácter de la contemplada no 
puede ser puesta en práct ica. al menos en su iniciación. sino 
c()n ciertas limitaciones . en tanto no se adquiera la expe
riencia necesaria que haga factible una estructuración definitiva 
del procedimiento. 

Entre dichas limit aciones parece que debe contarse, como 
básica. la de que las personas naturales o jurídicas beneficia
rias del régimen posean una corriente de COIIllercio de impor
tación o exportación de un volumen altamente destacado y 
carente de intermitencias. En efecto, sin la observancia de 
este principio se incurriría en una dispersión excesiva de los 
efectivos de personal de la Administración al atenderse indis
crim~ad·amen!e operaciones de unidades comerciales de rele
vancia mayor y mínima. Y es'tO, en definitiva, no IX'oduciría 
sino la necesidad de aumentar el número de funcionarios afec
tos aJ Ramo de Aduanas. con el correlativo encarecimiento 
de los costos de prestación de los Servicios, por encima de 
lo que. con arreglo a los criterios de una recta economía 
administrativa, es aconsejable. 

Además. es normllil que la Administración exija de los bene
ficiarios el cumpUmiento de determinadas condiciones en cuan
to al modo de transporte, los locales o áreas de despacho, la 
forma de realización de las operaciones aduaneras Y. las me
didas de vigilancia, aparte de la prestación de las garantias 
adecUad1lS. con el fin de que en todo momento qUeden salva
g'llardados los intereses del Tesoro y pueda desenvolverse el 
funcionamiento de las concesiones con la debida regula,ridad. 

En su vir'tud. a propuesta del Ministro de HacIenda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de enero de . mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-El Ministerio de Haciend'a podrá autori
zar que las operaciones aduaneras de importación o exporta
ción de mercancías se realicen en los mismos domicilios de 
las personas natur8iles o jurídicas consignatarias o rem!.tentes 
de lOS envíos q,ue así lo soliciten , con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primero.-Ea valor en Aduana de las Importaciones efec,tl
vamente rea;lizadas deberá aJcanl!lar los mínimos de cullitro
cientos millone.s de pesetas por afio naturaJ y de cien millo
nes de pesetas por cuatrimestre. asimismo ' na;tural. 

Segunda.-En el caso de las exportaciones, éstas haibrán de 
alcanzar un valor F'OB minimo, al conoluir con afio natural, 
de doscientos cincuenta millones de pesetas. y dentro del año, 
de cincuenta millones por cuatrimestre natural. 

Tercera.-Uno. Se dispondrán por los interesados, p!l4'a su 
habilitación administrativa, locales o áreas en donde se depo
siten las mercancías a importar o exportar y se efectúen las 
operaciones aduaneras Estos locales o áreas reunirán las ca
racteristicas oportunas que garanticen la seguridad fiscal de 
los géneros depositados, que permanecerán en los mismos por 
cuenta y riesgo de sus propietarios, y poseerán a todos 108 
efectos el carác·ter de recintos de Aduanas. 

Dos. La Administración establecerá las medidas adecuadas 
de vigilancia en los locales o áreas con instalación; incluso, si 
se estima aconsejable, de ' un puesto permanente del resguarao. 
Los Servicios de intervención y vigilancia tendrán libre acceso 
de día o de noche a los locales o áreas. 

Tres. Se proporcionará . a la Adminiska.ción, además, el 
material necesario para el pesaje, clasificación de mercancías 
y desp'acho en general, así como oficina, mobiliario y material 
pe¡ra los funcion8l'ios de Aduanas y, en su caso, del resguardo. 

Cuart a.-Será de cuenta de los beneficiarios el abono de 
los gastos de locomoción y d·letas deveng¡adas por el personaJ 
de la Admlnistraci6n. oon motivo del desempeño de sus fun
ciones. 

Quinta.-Las mercancias que lleguen a los locales o áreas 
o Se expidan de los mismos se trllJlSportarán desde o hacia el 
pun'to de enkada o de salida del pa,is, precisamente en vago
nes ferroviarios, camiones y sus 'remolques y contenedores com
pletos, aJ. amparo de los regimenes especiales de tránsito TIF 
Y TIR Ouando tales regímenes no sean legalmente 81pllcables 
se podrán documentar los envíos en forma de tránsito espe
cial. con arreglo a las normas que señale la Dirección Gene
ral de Aduanas. 

Sexta.-Se prestlU'á garantla, oon aval bancario, hasta la. 
cifra que se fije al autorizarse :a concesión para responder 
del abono de' los tributos de que sea acreedora la Hacienda. 
así como del Importe de las penalidades que proceda Imponer 
por Infracciones cometidas respectO a las mercanc1as almace
nadas. en los correspondientes despachos ad·uaneros y en la. 
reaJización de los tránsitos 

Articulo segundo.-Uno. Los l(cales o áreas cuya hablUta.
ción se solicite deberán estar endavados, como r~a general, 
con proximidad razonable a una oficina de AduaIl1lS. De no 
d,ocse la circunstancia indicad'a, no se concederá la autoriza
ción pretendida, salvo por motiv(lS excepcionales. 

Dos. Cuando las mercancías :lo que afecte la petición de 
habiUtación estén sujetas a su importación o exportación a 
reconocimienoos de cualquier clase por parte de Organismos 
distintos de los Servicios de AduUl1lS, la concesión correspon
dien·te estará subordinada a la obtención de informe favorable 
de tales Organismos. . 

ArUculo tercero.-Serán de aplicación a 105 despachOo5 de 
importación o exportación que se realicen los preceptos y nor
mas generales de las Ordenanzas de Aduanas y legislación 
complementaria, incluso en lo referente a plazos para presen
tación de la documentación de despacho, de estancia de mer
cancías en locales o áreas aduaneras sin desDachar y de abono 
de las cantidades liquldad1lS. 

Artículo cuarto.~Uno. Las autorizaciones concedidas al am
paro del presente Decreto podrán ser cancelad1lS por laAdmi.
nistración si cualqUier circunstancia lo hiciese aconsejable, me
diante notificación a la persona Mtural o juríddca beneficiarla. 
con dos meses de antelación. 

DoS. Será en todo caso precep>1va la cancelación «ipso fae-
00» cuando: 

a) Sea condenado el beneficiario por las respec·tlvas juri&
dicciones por una infracción de contrabando o de delitos mo
netarios. 

b) No se aJcancen los mínilffics en va;lor en Aduana o en 
valor F'OB en los periodos a que se refieren 1as conddciones 
primera y seg:unda del IIZ'ticulo primero precedente; y 

c) Se solicite expresamente po- la Entidad benefici!l4'la.. 

ArticUlo quinto.-Por el Ministerio de Hacienda se exigirá 
la prestaCión- de garantía bancalia de carácter solldQl'io. O 
depósito en efectivo, o en valores o efectos públicos, en la 
Caja General de Depósitos, en cuantía discreclonail, con un 
mínimo de cincuenta mH pesetas, que serán ingresad08 en el 
Tesoro en el caso de cancelarSe las autorizaciones respectiV88 
en aplicación de lo previsto en la letra b) del articulo cuarto 
-d08-, anterior. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Prlmera.-El Ministerio de H~ienda dictará l1lS normas 
comp.lemenWias precisas Poca la puesta en práctica de 10 pre
visto en el presente Decreoo. 

Segunda.~Dicho Ministerio de H!acienda, a la vista de las 
circunstancias, pod!l'á modificar las cifras mínimas conterudas 
en 11lS cond,iciones primera y seguIda del artículo primero de 
la presel)te disposición. 

As1 lo dispongo por el presen~ Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de erteto de mil novecientos sesen'ta y siete. 

FRANC'ISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 95/1967, de 19 de enero, por el que se 
modifican las Tarifas del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes tnteriores correspondientes a 
las partidas arancelarias 25.24, 68.12, 68.13 V 68.14. 

Ouando se elaboraron las Tarifas del Impuesoo de Oomj)ensa
ción de Gravátnene.s IllIteriores SE sig'llieron distintos crH.er1oo 
con los artículos no producidos en Espafta, de acue!l'do con la. 


